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4.& No haber 1d4o. sepa.tadO m.ed1aJlte~:pedientedisciplina
rio del servicio delllllta<lo o de la Admlnl....aelon l,;ocaI, no ha.
l1.a.rIe inhs,bUitado para el e'jereiclo de .funelones' pttbllcas y 00..
servar buena conducta.

IV No hallarse incurso en ninfinln C..a..-I4O de incapacidad e ín
compatlbl11dad.

Tercera.;-EI Tribwu\.l calificador del examen estará const.i
tuido de 1& siguiente fonna:

Presidente: El setíor Alcalde o lID miembro de la <»l1JOra
ción en quien dele¡ue.

Un concejal del Ayuntiamiento. designado pdr la Corpora-
ción. '

Un representante de 1<>& fUneionariOBm\lnieipales, y EH se
cretario de la. corporación., Que actuará de secreta.r1o.

Cuarta.-LQs concursantes deberán presentar i~Il,c1a reinte
grada con póliza de tres pesetaa, suserit&p<iot' el iDteresadoy di
rigida al señor AlcaJde p~idente del AyUllt¡@iento,

Quinta.-El plazo de presentacIón de inetanciMsetá de trein-

ta dias hábíles, a C()ntar desd~ el siguiente inclusive tambiénhá·
bil al de la- pubumwión de un. extracto del anuncio-convoca;t~r

ría. en el «Boletín Oficial del Estado». pudiendo hacerse la pre
sentación en la secrétaría de este Ayuntamiento' () por cualqUie
ra' de 108 moolos permitidos por, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

sexta..-Las pruebas consistirán en escritura, al dictado de un
texto que el TtibuneJe1iJa., y la resolución de tres problemas
elementales de a'rttulétiea. dándose pata ello media hOra. In
mediatamente deso-ués se realiZará un examen oral sobre las
materias que afectan al cargo. PaTa esta prueba se dará un
cuarto de hora..

Los ejercicios serán públicos y se anunciarán CQn cuarenta. y
ocho lloras de anticipación en el tablón de anuncios de la Ca..~a
Consistorial.

El concursantenombra-uo por la Corporación Municipal debe
rá tomar posesión del cargo'dentro del plazo de treinta di~ a
partir de la notificación del nombramiento.

Feguerinos. ~pt.1embre de 1970.---E1 Alcalde.-{i254-A,

111. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Subsecretaríapm· l4 Que se
anuncia haber sfdo 30liditm.tapor don Luts RÚS1Jolt
p Morené~' la sucesión por cesió11 en el !ttmo de
Marqués de BoadiUadel Monte .

.Don Luis ft,úspoli y Morenés ha solicitadf) J¡~ 'i';','Jún en él
titulo de Marqués de Boad11la del J~fonte:; poree$.ión que del
mismo le hace su padre. don Carlos Rt1spoli 1· Caro, ló q":le

RESOLUCION de: la Subsecretaria por la' que fie
anuncia haber sido solicttada por' dona Casilda de
SUva p Fernámlez de Henestrosa la sucesión por
euión !n el tfftdo de C01fd,e de Estradas.

Dofta CasUda de Silva y Fernándet de, 1:iénestrosa ha soli
citado la sucesión en el titulo de Cónde deF;f3tr,adas, pQr ce
sión que del mismQ le hace su. madre, d()fi~' CuildaPernnndez
de Henestrosa y Salabert. lo que se" anuncIa, a los efectos de
loa artículos 6.0 y 12 del Real Decreto, éle ~7 detlltlSQ de 1912.
pOr el plazo de .trélnta 'd1&8, .J?araque puedan $OUe,ita¡ lo. con
veniente. los .que se consid&reh con ~erecl1óal,:refei:ldo titUlo_

Madrid, 2 de septiembre de 1970........--EI Subsecretaria, Alfredo
López,

RESOLUCION 4e la" 8nbsecretarhl por !p. que se
anuncia haber8'ldo solioíúUlapC)r(ion Jase Antonio
Nllñez-Robres '11 Rodriguez d;e Valc4rceZla, sucesión
en el titulo de Marqués de Montenuevo.

Don José Antonio Núñez~Robres y Rodr1guez de Valcárcel
ha solicitado la sucesión en el titulo de Marqués de, Montenue
..o. vacante por fal18címiento de su padre~ do11 F'e:rnattcio Núfiez..
Robres y Gallano. lo que .se anuncia. por, el p~ de treinta
dlas. a loa efectos del artIculó 6,0 del ..·Real .JJect'etó '. de 27 de
mayo de 1912. para. que puedan solicitar lo cohveniente los
que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 2 de septiembre de 1970.-E1Subsecreta.rio, Alfredo
L6pez.

RESOLUClON de la. subsect~t(lrta. 'Por 14 que se
anuncta haber sido solicitada por don José Antonio
N'Úf¡.ez..,Robres. IJ Bodtiguez de Valcárcdla sucesión
eu el titulo de Marqltestfe M&1ttorlctL,

Don José Antonio Nl1ftez..Robres y RodrígUez . de Valclu'cel
ha solicitado la sucesión en. el titulo' de Marqués de Montor
tal. vacante porfaUeetmientQ de 8Up~dre. dOrili'ernando Nú~
fiez-Ptobres y Gallano.lo que se anuncia, por el pla&o de -treln~
ta dJas. a los efectos del articulo 6.é del :a.a.lDeOteto de 27 de
mayO' de 1912,. pata qUe puedan solicitar .10 convenlenté 1M. que
se consideren con derecho al refendo titulo.

Madrid. 2 de ~tleinbr@' de 1970.~Et Subl!leCretarto, Alfredo
López.

Doña Carmen Garcia Durán. y Marichalar, asistida de su
e~poso, don Agustln Ruiz Fernández de Mesa., ha solicitado la
sucesión en el titulo de ~Tizconde de Matarnala. vacante por
fallecimiento de su madre, doña Carmen Marichalar y Bru
grera. lo que se anuncia, por el ,plazo de treinta dlas, a los
efectos del articulo 6,0 del Real Decreto de 27 de mayo de
1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se con·
sideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 2 de septiembre de 1970,-El Subsecretario, Alfredo
Lúpez,

RE,SOLVOlON de la Subsecretaría. por la que se
anuncia haber siao solicitada par doña Carmen Gar
da-Durán 11 Marichaü¡.-t la sucesión en el tf.tido de
VizéOmté de Matamala,

se anuncia. a los efectos de los artículos 6.° y 12 del Rea.l De
creta de 27 de mayo de 1912, por el plazo de treinta días. para
que puedan . solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho alteferid'Q titulo,

Madrid, 2 de septietribre de 1910.-El Subsecretario. Alfredo
Lópt'Z.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 24 de agosto de 1970 l'OT la que Si!
dispone el cu.mplímiento de la $entencia del Tri+
bunal Supremo, dictaaa con techa 18 de 1unio de
1970, en el re,curso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Anreliano ViUaverde Rodrí
guez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo seguido
en única instancia ante 'la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes; de una, comodemandaIite. don Aureliano Villa
verde Rodríguez. representado por el Procurador don Luis Pa
rra Ortuz, bajo ladireceión de Iletrado. y de otra, como de
mandada, la Administract6n públ1ea, representada y defendida
Po~" el Abogado del EStado. contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 29 de noviembre de 1967 y 4 de marzo de 1968, so
bre abono de tiempo de servicios, se ha dictad;"'! $entencia con
fecha 18 df' junió de 1970, euya parte dispositiva es como si·
gue:

«Fallarnos; Que desestima,ndo el presente recurso contencio
so-administrativo promoVido por don Aureliano VillaverdeRo
drtguez, impugnando resolución del~ Ministetio del Ejercito de
1- de tna.rzo de 1968, que desestimo recurso de reposición pro
movido contra otra de 29 de novletnbrede 1967, sobre abono
de tiempo de servicios, debemos declarar y declaramos' no ha
ber I~r a. revocar. ni anular, los exp~esados actos administra...
tivos por $8rajustados a· derecho. absolviendo de la demanda
a la Administración y sin hacer especial declaración 'de ·coetas.
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